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Calinares SA el EN - MO Economía - scr y otro si
medida cautelar (autónoma).
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Autos y Vistos; Considerando:

Que de acuerdo con lo dispuesto por el art. 257 del
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación el recurso extra-
ordinario debe ser interpuesto ante el tribunal que dictó la re-
solución que lo motiva, por lo que su deducción en los estrados
de esta Corte es notoriamente improcedente (Fallos: 310:803;
311:1094, entre otros).

Por ello, se lo desestima. Notifíquese y archívese.--_.-

RICARDO LUIS LORENZETT1

ELENA f. HIGHTON de NOLASCO

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso extraordinario deducido por el Estado Nacional -Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas, representado por el Or. Manuel Ignacio Sandoval, con el
patrocinio letrado de los Ores. Sebastián O. Alanis y Matías Sánchez.

Tribunal de origen: Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Contencioso Administrativo Federal n° 7.
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